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Tema 15.° RespoDsab1l1dades.-Falta8 leves. «raves y muy
~aves.......correcciones disciplinarias; sus clasef!.-eompetenci&
para imponerlas.-Suspensiones preventivas.-Breve idea de los
deli tos de, falsificación de documentos. estafa ., 'apropiación iD·
debida. . .

Tema 7.° Fianzas individuales y colectiv8s.-Competencia
para $U admifrdón. disposiciones y cancelación.-Revisi6n.-Afec-
ciones. . .

Tema 8.° Colegtad6n.--eo1egloB de Hab1litadoa de CIas"ea Pa
sivas.-Estatuto General.-Reglamentos de Régimen Intenor.

Tema 9.0 Inspección de HabiUtad08 de Clases Pasivas; com
petencia yatribuciones.-Disposiciones transitorias del Decreto
de 12 de diciembre de '1958.

Madrid. 20 de octubre de 1982.-El- Director general. Juan
Aradl Martin.

lea dlsposic1one& ., n01'D18S que lean pi"8ci886 para· la elec:uclóD
de lo autorizado en la presente Orden.

Lo qu<.. digo • V. l. pa.ra _ conocimIento y efectos.
Madrkl. 'n d~ octubre de 1882.-P. D.. ed. Subsecretario d.

Hacenda, Luis Ouca.see G.utiérrez.

Umo. Sf. Director general de Aduanaa e Impuestos Especiales.
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31071 ORDEN de 11 de septtembre de 1982 por la que
se resU8lv6 asun:o de conformktad con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenoción
Urbana, texto refundido de. 9 de abril de 1976,
Y en el Real Decreto WJ93/1979, de 3 de agosto,
y la Orden ministerial de ti dB junio de JJ119. con
tndicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con ío" dispuesto en la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. texto r.etundido de
9 de abrll dE 1976. Y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de
agosto, y la Orden ministerial de el de junio de 1979, se resuelve
el asunto que se indica:

. 1. Egües (Na.varra) .-Recursos de alzada interpuestos por
don Ignacio Usechi Ma.yo y don Fernando San Martin Carre1"Jo
contra el acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de
Navarra de 4 de julio de llmJ, denegatorio de la aprobacIón del
Plan Pa.rc-ial Alzuza-2 en EgQ:es -(Navarra),

Se acordó: L", declarar inadmislble por extemporáneo el
recurso interpuesto por don FerQ.ando San Manin C&rre"ft"O¡
2.°, estimar el recurso interpuesto por don Ignacio Useehi Mayo
contra el acuerdo de la Comisión Provincial de UrbanIsmo de
Navarra de .. de 1ulio de 1979, denegatorio de la aprobación del
Plan Parcial Alzuza-.2 en Egües (Navarra). revocar dicho acuer
do y suspender la aprobación del mencionado acuerdo h~sta
que se presente por el promotor la garantia a que se ~fIere
el artículo 46 e) del Reglamento dePlaneamiento, otorgándose
el plazo de dos meses para que se eleve de nuevo, con el aval

31070 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1982, del G()oo
biemo Civil de Ca&iellón de la Plana, por la que
se convoca para' el levantamiento de la. actas "re·
",ias a lo- ocupación de la. fincas que .e citan afec
tadas por la ampliación del ramal de suministro de
gas natural aNules.

Aprobado por la Dirección ProvincIal del Ministerio de Indus·
tria y Energía, con fecha 3 de mayo de 1982. el proyecto de
instalaciones correspondientes a la ampliación del ramal de
suministro de gas natural a Nules, declarada la urgencia en la
ocupación mediante acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
24 de septiembre, de 1982, y la utiUdad pública, implicita en la
Orden del Ministerio file Industria y Energía de 23 de mayo de
1977, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 7 de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, '

Este Gobierno Civil, en cumplimiento de 10 dispuesto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, ha resuelto OOD'Yocar a los propietarios y titulal'e6 de
derechos afectados, en los Ayuntamientos donde. radican. los
bienes afectados, como punto de reunión para, de conformidad.
con, el procedimiento que establece 1 citadO artículo 52, llevar
a cabo el levantamiento de las ,a,ctas previas a la ocupación de

. los _bienes afectados y, si procediera, el de las de 'bcupacién
definitiva.

Todos 106 interesados, así como las personas que sean titula
res de cualesquieta clase de derechos o intereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o bien representados
por persona debidamente autorizada. aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el ítltimo recibo de la contri
bución, pudiéndose acompa'ftar de 6US Peritos y un Notario. si
lo estiman opOrtuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo dia 13 de
diciembre para las fincas del término Itlunicipal de Villavieja
y los próximos dias 13 y 14 de diciembre para las del término
de Nules. El orden de levant&m1ent9 se comunicará a cada
interesado mediante la oportuna cédula de notificación.

En el expediente expropiatorio la cEmpresa Nacional del Gas.
Sociedad Anónima- asumirá la condici6n de beneficiaria. .

Castell6n, 17 de noviemQre de 19S2.-El GobernadOl' ciVll.
~.349-C.

ORDEN de Z1 de octubre de 1982 por lo que ,e
autoriza a la Empresa Nacional -Aldeasa.. el esta
blecimiento de un Tectnto para despacho aduan.ero
de merconcjQ, en'.l poltgono industrial dB Jundiz
rVilorlGJ.

Ilmo. Sr.: cAlmacenes, Depósitos ,. Estaciones Aduaneras,
SocHxtad Anónima. IALDEASAJ, Empresa nacional creada por
Decreto 2517/1974, de 9 de agosto, en el que &9 define su
cbirto SO.::i6I, entre el que se encuentra J..t1 promoción,. instala
ción, montaje y explotación de almacenes y rooint6s de des
pacho. ha expuesto las necesldades a sati&facer y las ventajas
eue supondría la creación 'de un recinto de d~spacho aduanero
en Vitoria, pera atender al tráfi<.:o ~nternacional de aquella
zon' geográfica. . /. . -

Manifieeta que para la realiz':'Ol.ón del p!'Oyecto dispone de
tEr.r"nos cedidos por la Di~utac¡ón Foral d~. Aleva con exten
sión disponible inicial de 68.000 no.etros cuadrados en el polígono
industrial de Jundiz (Vitc.ria), y con a.co&so 4 ella, extensión
cc.n posible incremento de 48.000 metros cuadradOd más si fuese
ne<'ésario ampliar las instalaciones previstas También se en
C'uer.tra previsto en el futuro el acceso de via ferroviaria, dada
la {'arta distancia que separa. el· área Cfldida. d(¡ la estación

"de mercancías, y solicita, se le autorice el 'establecimiento y
8(jmmistraci6n del correspondiente recinto áduanero en el que
se despacharían las rr.ercancías llegadas i salidas del mismo
(ln tráfico internacional, y de un d(lPósito franco ailejo al re
cinto a-1uanero.

.Aldeasa- ha presentado justifioante de la disponibilidad de
los -terre.los, según cer:.ifkación deol ~cta de la sesión de la
Dip4tación Forarl de Alava de 12 de Julio de 1982 y anteproyecto
de localización y dimensionaIXliento de 25 de mayo del mismo
año, comprometiéridose a llevar a eabo eIl el mi-smó ~antas

modificaciones fueran necGsar-i&s a crit-erio de la Dirección Ge.
:lera.l de Aduanas e Im¡:.uestos Especiales.

Vistos el párrafo 2.° de~ articulo 82. de la 'Ley de Contratos
c!eol Estado; el Decreto 1250/1966, de 12 de maya, sobre esta
blec;miento de recintos para e:" tráfico TIR el Decreto 1412/
1966, de 2 de junio, por el que se dictan no'-rna~ para I la
implantadó de Aduanas interlVr€s, y el artículo 3.° del De·
creta 2517/1974, de 9 de egoste. de creación de la Empresa
NaciOnal .Aldaasa_, que autoriza a este M.nisterio para dictar
las disposiciones que exija su aplicacióI1,

Este M!nist~o ha resuelto dlsponer:

Primero.-Se autoriza a le. Empre,¡,a 1";fi,Ciona' .AlmaNnes,
Dep~sito~ y Estaciones AJuaneras. S A._, el est3'b:ecimiento,
con la ubicación que propone -en el polígono industrial· de Jundiz.
(Vitoria), dlo' un recinto para despacho aduanero de mercancial
en regímenes de impor~aclón, exportación y tránsito, trans-por·
teda& po- carretera. Asimismo, se autoriza. & .la citada Empresa
e~ &tablecimiento de un depósito franco en dlch(' poligono in-
dustrial de Jundiz.. _ .

Segundo.-La .rea.Jización deol control &r.tuanero del tráfiCO
exterior de mercancías· en dicho recinto estalá a cargo de 105
c,)rr~pondientes Servicios Inspectores de Aduanas e Impuestos
E-speciaJes adscri't.os .. la Delegación de Hatiende. de Alava

Tercero.-L&a instaiBeloneS del referido recinto se ajus¡tarán
al anteproyecto presentado, con la~ modlficBCioncs que estime
indispensables introducir la Direceióh General de Aduanas e·
~mpuestos Especiales.

St'irá 6. cargo de .Aldusa._ 1& prov1sión de loca~es para el
Servicio y Resguardo de ·Aduanas, asi como su mobiliario, en
&el'f::> ,. e-Iement08 precisos y lo relativo a :.'U mantenimiento
y conservación .

Igualmente serán a cargo de la misma el importe de las
dietas y gastOl. de locomoción q:ue puGdan devengarse por el
personal de 1& .Admini&tración que &\J1f desempeft.e sus funciones.
así como los gastos o~ados 'por. el mantenimiento del Res-
guardo Aduanero. "

Cuarto.-Las mercan(:ías permaneCerán en el recinto bajo
la responsabilidad de cAldeasa_, siendo todos los movimientos
y mampulación de 18.6· espediciones,' incluSO para el reoonoci
mieL.to aduanero de 186 mBrcancfas, a cuenta y .riesgo de la
misma, y ,r88Jlize.dos por su. propio personal.

Quinto.-Queda facultada la Dirección Ceneral de Aduanas
e ImpUE:Sios Especiales 'para determinar la fecha de entrada
E'D funcionamiento del l"ecinto adUl'.u('I'O, cuyo establecimiento
se autoriza, a.si como para. aprobar la.; prt:"'Pues-ias que sobre
funcionamiento y desaITono le someta c-Aldeasa_ '1 para dictar


